
UNIDAD 9 

t!ola6otacittn Sindical 
Decreto de 11 de Septiembre de 1953. por el que se aprueba el Reglamento 

de los Jurados de fmprega 
(Continuación) 

OAPITlTLO II 
Elección de los vocales y constitución de los 

Jurados. 

Art. 18 La Organiz'lción Sin-' 
dical convocará las elecciones de 
los vocales de 1011 Jurados, que 
se realizarán simultáneamente 
para todas las Empresas de Es
paña incorporadas a un mismo 
Sindicato. 

La emisión del voto correspon
diente es un derecho y un deber, 
que cada trabajador hará efecti
vo en todas las Empresas en que 
pre>te sus servicio!'. 

Art. 19. Serán condiciones 
para ser elector: 

1.ª Ser ~spañúl. 
2. ª Haber cumplido diecio

cho años. 

3. ~ Saber leer y escribir. 

4.ª Estar en pleno uso de los 
der~chos civiles correspondientes 
a su edad. 

5 ª Contar con un mínimo 
de tres años en una o varias pro
fesiones del grupo a que perte
nezca, incluso como pinche o 

' aprendiz. 

6.ª Llevar al servicio de la 
Empresa por lo menos un año. 

7.ª No haber sido reglamen
tariamente sancionado por falta 
laboral grave, salvo el caso de 
cancelación de la subsiguiente 
nota desfavorable en su expedien
te personal por méritos poste
riores, 

Art. 20.. Además de las seña
ladas en el artículo anterior, se 
requerirán, para set elegible, las 
siguientes condiciones: 

1.ª H~ber cumplido veinti
cinco años. 

2.ª Contar con un mínimo de 
cinco en la profesión .o profesio
nes. de su grupo y de tres al ser
vicio de la Empresa. Si esta fue
se nueva, dicha antigüedad se re
ducirá a dieciocho meses. 

3.ª Haber sido propuesto .can
didato, según el artículo 25, y 
aceptado por es.crito Ja presen
tación. 

4 ª No pertenecer como vocal 
al Jurado cuyo mandato expira. 

Art. 2r. Anunciada la convo
catoria del artículo 18, las Em
presas confeccionarán cuatro lis
tas de sus trabajadores con dere
cho a voto para cada centro de 
trabajo donde hayan de celebrar· 
se las elecciones: una con los téc
nicos, otra coh los administrati
vos, otra con los obreros manua
les cualificados y una última con 
la mano de obra no cualificada. 

Art. 22. Estas listas se expon
drán públicamente en todos los 
centros de trabajo de la Empre
sa, por espado de diez días, den
tro de los quince siguientes a la 
convocatoria de la elección. 

Art. 23. 1,º Todos los tra
bajadores de la Empresa podrán 
reclamar contra la inclusión, ex
clusión o clasificadón, a su jui
cio, inadecuada, de cualquier 
elector. 

2.º La reclamación, que ha. 
brá de dirigirse a la Empresa por 
escrito duplicado, dentro de los 
diez días siguientes al de la pu
blicación de las listas, se presen
tará en la oficina dei' centro de 

Mantener permanentemente 
encendida la ílu.
sión de forjar con 
vuestro esfuerzo 
una Patria grande 
y libre y de realizar 
totalmente la revo ... 
lución social· que 
España necesita. 

La ilusión mantiene 
el esfuerzo, suaviza 
el sacrificio' alienta 
en los momentos de 
dolor o de peligro y 
centuplica siempre la 
fuerza real. 

trabajo en el que el reclamante 
preste sus servicios, la cual le de-

• vol verá el duplicado con la fecha 
de presentación y firma o sello. 

3.0 La Empresa resolverá las 
reclamaciones deducidas dentro 
de los diez días naturales siguien · 
tes a la expiración del plazo para 
reclamár. El silencio llevará im
plícito la aceptación de la recla
mación. 

4.º Contra la resolución dene
gatoria de la Empresa cabrá re
curso, en el término de cinco 
días naturales, contados del;de el 
siguiente al recibo de la denega
ción, ante la Organización Sin
dical de la demarción a que per
tenezca el centro de trabajo del 
reclamante, el cual acompañará 
a su instancia el duplicado de la 
reclamación y el escrito desesti
ma torio de la Empresa. 

5.0 La Organización Sindical 
resolverá el recurso y comunica
rá SlJ resolución a las partes in
teresadas, en el plazo improrro
gable de quince días naturales, a 
partir de la entrada en sus ofici
nas del escrito en que se inter
pone. 

6. ° Contra las. resoluciones 
sindicales, no cabe recurso al
guno. 

Art 24. Las listas electorales 
provisionales, se convertirán en 
definitivas si no hubiere en tiem- , 
po y forma reclamaciones con
tra ellas o recursos contra las des
estimaciones de las Empresas. 

Estas últimas cumplirán, en su 
caso, las resoluciones en los re
cursos dictados por la Organiza
ción SiD.dical y publicarán las 

· listas electorales definitivas en el 
plazo máximo d~ cinco días, a 
contar de la fecha en que las pro
visiona~es fueron firmes. 

Art. 25. En cumplimiento 
del párrafo tercero del artículo 
20, una vez publicadas las listas 
electorales definitivas, fse proce
derá a proponer los candidatos. 

(Continuará en el próximo número) . 
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